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Resolución

"Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimiento, y se adoptan otras
· · · determinaciones"

La Subdirectora de Gestión y Administración Ambiental de la Corporación parael Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA; haciendo uso de la facultad de delegación
expresamente conferida por la Directora General a través de la Resolución No. 100-03-10­
99-1197 del 20 de octubre de 2020 por la cual modifica la Resolución No. 0076 de 2019, en
concordancia con el Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015, y

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente No. 200-16-51-05-0153-2023, el cual, contiene el Auto No. 200-03-50-01-0318
del 1 O de noviembre del 2023 que declara iniciada una actuación administrativa para
permiso de vertimiento solicitada por la UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGO,
identificada con NIT 890.985.189-9, para las aguas residuales domésticas-ARO y· no
domésticas-ARnD cuya fuente receptora es Madre Vieja y Quebrada La Chocoanita, sobre
el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 008-55346, predio denominado
Universidad Católica Luis Amigó, ubicada en el Barrio La Navarra en el Municipio de
Apartadó (folio 176-177).

Que de conformidad con el Artículo 56° y el Numeral 1° del Articulo 67° de la Ley 1437 de
2011, la Corporación notificó electrónicamente el día 14 de noviembre del 2023 el Auto No.
200-03-50-01-0318 del 1 O de noviembre del 2023 al correo electrónico ap­
director@amigo.educo (folio 178-180). '

Que mediante correo electrónico del 14 de noviembre del 2023 la Corporación comunicó el
Auto No. 200-03-50-01-0318 del 10 de noviembre del 2023 al correo electrónico
contactenos@apartado.gov.co el día 14 de noviembre del 2023 (folio 181).

Que de conformidad con lo Artículos 70º y 71 º de la Ley 99 de 1993, la Corporación publicó
el Auto No. 200-03-50-01-0318 del 10 de noviembre del 2023, en el Boletín Oficial de la
página web de CORPOURABA por un término de diez (1 O) días hábiles, contados a partir
del 15 de noviembre del 2023 (folio 183-185).

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el día 24
de noviembre del 2023 y evaluación de la información aportada por el solicitante, los
resultados de la misma quedaron plasmados en el Informe Técnico No. 400-08-02-01-2387
del 29 de noviembre del 2023 (folio 186-195).

6. Conclusiones

I. La UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO con NIT 890.985.189-9, representada
legalmente por el señor CARLOS ENRIQUE CARDONA QUINTERO (Rector) identificado
con cedula de ciudadanía N° 10.260.086 de Manizales y su apoderado FRANCISCO LEON
ARDILA MORALES identificado con cedula de ciudadanía N° 15. 440. 760 de Rio Negro
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Resolución

"Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimiento, y se adoptan otras determinaciones"- ,
(Ant.) presenta información suficientepara otorgarpermiso de vertimiento solicitado para la
UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO S.A.; de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa ambiental vigente (Resolución 1514/2012; Decreto1076/2015).

Vertimiento de Aguas residuales domesticas: O. 1270 //seg por 16 hordas/día los 22
días/mes

11. El documento de la Evaluación Ambiental del Vertimiento cumple con los requisitos
establecida en el decreto 050/2018.

I

111. El Plan de Gestión del Riesgo para Manejo de Vertimiento cumple con la. información
requerida en la resolucion 1514/2012.

IV El diseño de la trampa de grasas y pozo séptico corresponde a fo observado en la visita de
campo.

V. La actividad desarrollada en la UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO, se encuentra
acorde con los usos del suelo establecidos en el POT del Municipio de Apartadó; igualmente,
de acuerdo a consulta cartográfica realizada por CORPOURABA, no se encuentra limitación
para el desarrollo de la misma.

VI. Al revisar los caudales de diseño y descarga de los sistemas de tratamiento de tas ARO de
la UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO, se encuentra congruencia en los mismos
teniendo en cuenta los consumos de agua que se derivan de las actividades desarrolladas
en el inmueble. La caracterización de tales vertimientos (como mínimo una vez al año),
permitirá corroborar la eficiencia de los sistemas de tratamiento implementados.

VII. Los resultados de caracterización de los vertimientos domésticos generados por fa
UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO, evidencian cumplimiento de los mismos frente a
los límites permisibles establecidos por la norma vigente¡ en materia (Art. 8. Resolución
0631/2015), para descargar a la fuente receptora

VIII. El laboratorio encargado del análisis de parámetros (Laboratorio QC S.A. S.) se encuentra
debidamente acreditado por el IDEAM (Resolución No. 2067 del 20-09-2022).

Acorde a lo anterior, se encuentra viabilidad técnica para que se otorgue por un término de diez (10)
años, Permiso de Vertimiento al usuario referente, bajo las siguientes características:

GENERALIDADES VERTIMIENTOS DEL PREDIO
Actividad que desarrolla el Institución educación superior - Universidadpredio.
Número de trabajadores. 200 habitantes promedio.
Tipo de vertimientos que "

Aguas Residuales Domésticasgenera el predio. 1

Agua Residual Doméstica (ARD): proceden del uso de
\ unidades tales como: sanitarios, lavamanos, llaves de paso,

lava platos. Generadas principalmente por el desarrollo de
actividades de preparación de alimentos, lavado de utensilios
de cocina y utensilios aseo general, uso de baños porparte del

Origen de la descarga de los personal, y labores de limpieza de espacios de las instalaciones

vertimientos. del predio.
,

• Pozo Septico + filtro FAFA- • Trampa de grasas '

;

Vertimiento Domestico ARO Tratamiento: Trampa de Grasas v Pozo Séptico con FAFA
Vertimiento No Domestico NIA
Industrial -ArnD

Caudal de descarga (LPS) ARO: O. 1270 LPS.
Frecuencia de descarga ARO: 22 días/mes.(día/mes)
Tiempo de descarga - ARD: 16horas/día. -

1

(hora/día)

2
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Tipo de flujo 1

(continuo/intermitente) ARO: Continuo.
-Fuente receptora de los ARO: Canal aguas lluvias, Caño la Chocoanita -- Rio Churido

vertimientos. - Rio Leon

1.

/l.

7. Recomendaciones y/u Observaciones

Otorgará La UNIVERSIDAD CA TOLICA LUIS AMIGO con NIT 890.985.189-9, representada
legalmente por el señor CARLOS ENRIQUE CARDONA QUINTERO (Rector) identificado
con cedula de ciudadanía N 10.260.086 de Manizales y su apoderado FRANCISCO LEON
ARDILA MORALES identificado con cedula de ciudadanía N" 15.440.760 de Rio Negro
(Ant.) en calidad de Apoderado; permiso de vertimiento para las ARO generadas en el predio
denominado UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO sede Apartado, identificado con
matricula 008-55346; ubicada en el municipio de Apartadó, en el área Urbana como parte
del Plan Parcial La Navarra, Barrio La Navarra, en la calle74 N" 97-95

Municipio de Apartadó en las coordenadas

/

1 1

,
Coordenadas GeográficasPunto t

Latitud (Norte) Longitud (Oeste)
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

Pozo Séptico 7 51 58.13 76 · 38 2.52
UNIVERSIDAD t

CA TOLICA LUIS AMIGO -
Apartadó '' '
UNIVERSIDAD 7 51 58.6 76 38 0.6
CATOLICA LUIS AMIGO
Apartadó / .

- .

111.

IV.

v.

VI.

El término por el cualse otorgará el Permiso de Vertimiento, es de diez (10) años. Este
podrá ser renovado a solicitud del interesado a más tardar el primer trimestre del último
año de vigencia del mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.10.
del Decreto 107612015.

a

Acoger diseños y planos correspondientes a los sistemas de tratamiento de las aguas
residuales domésticas de la UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO

Acoger el documento de la Evaluación Ambiental del Vertimiento de la UNIVERSIDAD'
CA TOLICA LUIS AMIGO. .

Acoger el documento del Plan de Gestión del Riesgo Para el Manejo de los-vertimientos
de La UNIVERSIDAD CATOLICA LUIS AMIGO En caso de presentarse alguna-situación
de amenaza, riesgo y/o emergencia, deberán implementarse las medidas correctivas
establecidas en el mismo.

Obligaciones del usuario respecto al Permiso Ambiental:

VII.
-.­

Realizar como mínimo una caracterización anual completa de todos los vertimientos
generados por el predio, acorde con los parámetros establecido en la Resolución
0631/2015, o norma que la sustituya, e informar a CORPOURABA con quince (15) días
de anticipación a la fecha-de cada muestreo, para efectos de hacer acompañamiento, al
momento de la toma de muestras.

. -
Una vez el laboratorio contratado para el análisis de parámetros de los vertimientos del
predio suministre los resultados correspondientes; deberá presentarse para evaluación,
un informe con elanálisis de resultados, anexando los respectivos soportes.

VIII. Los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas de la UNIVERSIDAD
CATOLICA LUIS AMIGO, deberán garantizar en todo momento el cumplimiento con la
norma de vertimientos vigente (Resolución 0631 de 2015) y/o la que la sustituya:

IX. Se deberá realizar inspección periódica y mantenimiento correspondiente a /os sistemas
de. tratamiento de aguas residuales domésticas de la UNIVERSIDAD CA TOLICA LUIS
AMIGO. Deberá, además, llevarse el registro de éstos para efectos de verificación y
seguimiento, conforme lo establece elarticulo 2.2.3.3.4.16. del Decreto 1076/2015.
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